
Cuarenta y dos diputados, ca-
si todos del oficialismo, presen-
taron un requerimiento al Tri-
bunal Constitucional (TC) acu-
sando que cinco artículos del
proyecto de permisos sectoria-
les, impulsado por el Gobierno,
serían inconstitucionales. 

El diputado Daniel Melo (PS),
quien encabeza la lista, afirma
que los artículos que buscan im-
pugnar “transgreden garantías
constitucionales, como el dere-
cho a la salud y al de vivir en un
medio ambiente libre de conta-
minación”. Agrega que “nadie
está en contra de mejorar le ges-
tión del Estado, pero en este pro-
yecto se modificaron artículos
en el sentido contrario”. 

El requerimiento también fue
firmado por diputados como
Karol Cariola (PC), Diego Ibá-
ñez (FA), Gael Yeomans (FA) y
Daniel Manouchehri (PS). 

El número de firmantes co-
rresponde a casi el 60% de los
representantes del oficialismo
en la Cámara de Diputados.

Los cuestionamientos
oficialistas

Juan Ignacio Marín, director
de Regulatorio y Medioambien-
te de HD Group, explica que los
diputados buscan impugnar ar-
tículos como el que establece
“técnicas habilitantes alternati-
vas”, como regla general para

habilitar proyectos o activida-
des sin acto administrativo pre-
vio, lo que, según indican, im-
plicaría una renuncia del Estado
a su deber de protección. Asi-
mismo, estiman que la remisión
reglamentaria para definir el
contenido y requisitos de avisos
y declaraciones juradas que re-
emplazarían autorizaciones
vulneraría el principio de legali-
dad y debilitaría el control esta-
tal sobre materias sanitarias y
ambientales. 

Por otro lado, creen que se de-
be impugnar la ampliación de
facultades de la Conadi, debido
a que no se realizó una consulta
previa a los pueblos indígenas. 

El Tribunal Constitucional
aún no declara la admisibilidad
del requerimiento de los diputa-
dos. La decisión del TC es rele-

vante, dice Martín Astorga, so-
cio de Cariola Díez Pérez-Cota-
pos, debido a que el reemplazo
de permisos por declaraciones
juradas es uno de los pilares fun-
damentales de la reforma.

“El requerimiento busca evi-
tar que el Ejecutivo, mediante
un reglamento, determine los
casos en los que se pueda utili-
zar una técnica habilitante alter-
nativa, como el aviso o la decla-
ración jurada (…) Si el requeri-
miento fuera aceptado, sentaría
un precedente negativo para fu-
turas modificaciones reglamen-
tarias que excluyan determina-
das actividades de un permiso
específico”, señala Astorga. 

“Los diputados argumentan
que el proyecto de ley sería in-
constitucional, ya que utilizar
como regla general las técnicas

habilitantes alternativas, como
el aviso y la declaración jurada,
en reemplazo de la autorización
sectorial, implicarían para el Es-
tado una renuncia al control
preventivo de los proyectos en
desmedro del medio ambiente”,
afirma Rodrigo Ropert, senior
counsel de Aninat Abogados. 

El Tribunal Constitucional
tiene diez días desde la recep-
ción del requerimiento para re-
solver sobre el asunto, plazo que
es prorrogable por otros diez
días. “Si se declara admisible el
recurso, el Presidente de la Re-
pública puede promulgar la ley,
excluyendo la parte impugnada
en el TC. Hay otra alternativa
también: que el Presidente for-
mule observaciones al proyecto
y así lo devuelve al Congreso”,
indica Marín. 

Legisladores cuestionan la constitucionalidad de la iniciativa:

Más de la mitad de los diputados
oficialistas llevan al Gobierno
ante el TC por “permisología”

En un requerimiento presentado ante el Tribunal Constitucional, los parlamentarios
buscan impugnar el reemplazo de permisos por declaraciones juradas. 
CATALINA MUÑOZ-KAPPES

El Tribunal Constitucional tiene un plazo de diez días para resolver sobre el requerimiento de los diputados, que puede
ser prorrogado por diez días más. 
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Desde hace 11 meses la pesca
artesanal de Lebu, en la Región
del Biobío, no ha podido captu-
rar jibia —una de las principales
pesquerías del país—, debido a
que este recurso migró a regio-
nes como el Maule y Valparaí-
so, zonas en las
cuales —por re-
gulación— estos
pescadores no
deben operar.

Esta situación
a f e c t a a u n a s
1.200 embarca-
ciones artesanales
de Lebu y 5.000 pescadores de
esa comuna. Pero el impacto su-
be a 20.000 trabajadores relacio-
nados a la pesca de la jibia en la
Región del Biobío, afirmó la alcal-
desa de Lebu, Marcela Tiznado,
quien expuso ayer en la comisión
de Pesca de la Cámara de Diputa-
dos. “Es más grave que el cierre
de Huachipato”, agregó la edil.

“Necesitamos salvataje a Le-
bu”, señaló la diputada Joanna
Pérez (Demócratas). “El ham-
bre entró a las casas de los pes-
cadores”, sostuvo el diputado
Sergio Bobadilla (UDI).

Tiznado, junto a pescadores
artesanales, propuso que una
solución es que la jibia se decla-
re una especie migratoria y se
amplíe la zona de captura desde
Arica a Los Lagos, considerán-
dose una única unidad de pesca,

lo que tendría que resolver el
Ministerio de Economía. 

Una medida en esa línea plan-
tearon los parlamentarios antes
mencionados y también los di-
putados Leonidas Romero (Par-
tido Nacional Libertario) y Flor
Weisse (UDI)

El diputado Jorge Brito
(Frente Amplio) no
apoyó la idea de
a m p l i a r l a z o n a
geográfica, ya que
manifestó que de-
bía proteger los in-
tereses de la pesca
artesanal de la re-
gión que represen-

ta, que es Valparaíso.
Los diputados acordaron so-

licitar que el ministro de Eco-
nomía, Nicolás Grau, asista a la
próxima sesión para avanzar
en soluciones concretas.

Asimismo, la alcaldesa de
Lebu planteó que se genere un
bono de emergencia para los
pescadores afectados por la au-
sencia de la jibia. Indicó que en
Lebu se desembarcaron 9.841
toneladas de este calamar en
2024, mientras que en 2025 so-
lo 3.027 toneladas. 

Juan Santibáñez, jefe de la
división de Desarrollo Pesque-
ro de la Subsecretaría de Pesca
y Acuicultura, comentó que el
Ejecutivo busca mejorar la
“gobernanza” en la jibia y que
están fomentando el diálogo
entre las regiones pesqueras. 

Diputados y alcaldesa de Lebu: 

Piden “salvataje” para
pesca artesanal del
Biobío por ausencia de
la jibia en esa región

El recurso migró hacia el norte, donde
los pescadores no pueden capturarlo.
Solicitan medidas al ministro Grau.

MARCO GUTIÉRREZ V.

EMPLEO
Cinco mil pescadores de

Lebu y 20.000
relacionados serían los

afectados. 
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